ANEXO 5.1.3

PORCENTAJES DE RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE COBRO 
(DEUDORES POR RESPONSABILIDADES DE FIANZAS).

	TIPO DE GARANTIA
	PERMANENCIA EN EL ACTIVO

	
	1er. año
	2do. año
	3er. año
	4to. año

	Prenda consistente en dinero en efectivo
	100
	0
	0
	0

	Valores emitidos o garantizados por el Gobierno Federal o valores emitidos por instituciones de crédito con calificación “Superior o Excelente”.
	100
	50
	25
	0

	Prenda consistente en valores emitidos por instituciones de crédito con calificación de “Bueno y Adecuado”.
	80
	40
	20
	0

	Prenda consistente en valores emitidos por instituciones de crédito con calificación menor al “Adecuado”. 
	50
	25
	10
	0

	Prenda consistente en depósitos en instituciones de crédito.
	100
	0
	0
	0

	Prenda consistente en préstamos y créditos en instituciones de crédito.
	100
	0
	0
	0

	Carta de crédito de Instituciones de Crédito Mexicanas.
	100
	0
	0
	0

	Carta de Crédito “Stand By” o Carta de crédito de Instituciones de Crédito Extranjeras con calificación “Superior o Excelente”.
	100
	0
	0
	0

	Carta de Crédito “Stand By” o Carta de crédito de Instituciones de Crédito Extranjeras con calificación “Bueno o Adecuado”.
	80
	0
	0
	0

	Carta de Crédito “Stand By” o Carta de crédito de Instituciones de Crédito Extranjeras con calificación menor al “Adecuado”.
	25
	0
	0
	0

	Carta de Crédito “Stand By” notificada o Carta de crédito notificada de Instituciones de Crédito Extranjeras con Calificación “Superior o Excelente”.
	70
	0
	0
	0

	Carta de Crédito “Stand By” notificada o Carta de crédito notificada de Instituciones de Crédito Extranjeras con Calificación “Bueno o Adecuado”.
	50
	0
	0
	0

	Contrafianza de Instituciones de Fianzas Mexicanas o bien de Instituciones del Extranjero que estén inscritas en el “Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País”.
	100
	0
	0
	0

	Manejo de Cuentas.
	100
	0
	0
	0

	Fideicomisos celebrados sobre valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores como objeto de inversión. 
	75
	35
	15
	0

	Prenda consistente en valores aprobados como objeto de inversión por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
	75
	35
	15
	0

	Hipoteca.
	75
	75
	15
	0

	Afectación en Garantía.
	75
	75
	15
	0

	Fideicomisos celebrados sobre inmuebles dados en garantía.
	75
	35
	15
	0

	Contrato de Indemnidad de empresa del extranjero con calificación de “Bueno, Excelente o Superior”.
	75
	20
	10
	0

	Contrato de Indemnidad de empresa del extranjero con calificación de “Adecuado”.
	25
	0
	0
	0

	Obligación solidaria de una empresa mexicana o del extranjero calificada por una agencia calificadora internacional.
	75
	20
	10
	0

	Fideicomisos celebrados sobre otros valores no aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
	50
	25
	10
	0

	Prenda consistente en otros valores no aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
	50
	25
	10
	0

	Fideicomisos celebrados sobre bienes muebles.
	50
	25
	10
	0

	Prenda consistente en bienes muebles.
	50
	25
	10
	0

	Acreditada solvencia.
	40
	20
	10
	0

	Ratificación de firmas
	35
	15
	0
	0

	Firma de obligado solidario persona física con una relación patrimonial verificada.
	25
	10
	0
	0

	Fianzas sin garantía de recuperación o que no se apeguen a los requisitos previstos por las presentes disposiciones.
	0
	0
	0
	0


